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V I D A  C O R R O  R A T I  V A

Memoria de la Junta de Gobierno

'̂̂ all̂ os a dar lectura a la Memoria reglamentaria que 
nos ha entregado la Junta que ha regido los intereses cole­
giales hasta el día 21 del corriente mes, en que, en cumpli­
miento de la voluntad colegial, expresado el día 16, nos 
dió posesión de los cargos para que fuimos designados.

Dice así:
"Accidentada ha sido la marcha de la Junta de Go- 

bierno en este año 1934-1935, por los múltiples y varia­
dos asuntos en que ha tenido que intervenir, propios en 
tocia constitución colegial, como es el caso de nuestro Co­
legio de Arquitectos.

.^ciertos y desaciertos, hechos brillantes y aconteci- 
miento.s lamentables han ccurrido en esta etapa de nues­
tro gobierno, que en todo momento hemos procurado lle­
guen a conocimiento de nuestros colegiales, para no apar­
tarnos ni un solo- instante del lama que nos impusimos al 
principio de nuestra gestión "Claridad” , y que en esta 
Memoria queremos o, al menos, intentamos, queden defi­
nidos, ])ara que los desaciertos se sepan siempre quiénes 
los realizaron, y en los aciertos tengan base quienes nos 
sustituyen imra continuar, si así lo estiman, el afianza­
miento de las normas colegiales.

Decíamos en la Memoria corre])ondiente leída en la 
Junta general del día 29 de mayo de 1934 que el pro- 
l)lema cai)ital de la buena marcha del Colegio era la 
cuestión cconámica y a ella la .Junta se ha dedicado con 
todo entusiasmo, empleando todo el tiempo que ha esti-

maclo necesario,' sin regateos de ningún género, y creemos 
que hoy día podemos decir se ha conseguido una estruc­
turación y una marcha en la referida cuestión, que, si 
no completamente normal, sí con un horizonte claro y 
despejado que permitirá en muy breve plazo el funciona­
miento definido y concreto del problema económico del 
Colegio.

Para esta marcha clara ha sido precisa, gracias a la 
gran colaboración del Contador señor Marsá, mostrar la 
contabilidad poniendo al día los libros precisos que, ocu­
pados en otras cuestiones importantes, fuimos dejando 
todos los que hasta el momento hemos venido desempe­
ñando la dirección del Colegio.

Con el conocimiento al detalle de esta contabilidad, que 
exju'esa la situación real y verdadera del Colegio, se ha 
podido estudiar con conocimiento de causa los remedios 
imj^rescindibles para garantizar su vida económica, cli.  ̂
minuyendo los gastos y aumentando los ingresos.

En cuanto al primer punto o disminución de gastos, 
todos están perfectamente enterados de los esfuerz(rs y 
resultados que se han obtenido, principalmente en la eco­
nomía que supone en el ])resupuesto el cambio- de domi­
cilio en un edificio en que. como sabéis, se dis^xineii per­
fectamente todos los servicios con un ahorro de 8.500 
pesetas anuales. Frutos también se han obtenido y gran­
des en el aumento de ingresos. Tenaz y persistente fué 
la labor, que al fin vimos coronada con el éxito, en la 
parte referente al control, ya que desde febrero del co­
rriente año se consiguió que el Ayuntamiento exigiera a 
la presentación de todo expediente en la Dir-ección de 
Arquitectura del Ayuntamiento de Madrid fuera acomi- 
]iañado de documento bastante acreditativo de que el Ar­
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quitecto firmante era colegial, expedido por el Colegio. 
De este modo el control vuelve a lo que por una ligereza 
se perdió y-tanto trabajo ha costado recuperar; a la im­
portancia que el Reglamento define.

■ Un punto queda ¡)or resolver en la intensificación de 
ingresos que esta Junta tomó con todo el ardor que su 
importancia merece y que la falta de tiempo le ha im­
pedido rematar, pero que confiamos que la Junta que 
nos sucede, con mucha más competencia que la nuestra, 
pueda resolver favorablemente al Colegio y que se refie­
re al abono de! 2 ]jor 100 de honorarios reglamentarios 
correspondientes a los Arquitectos oficiales.

Basados en una palabra que el decreto de constitución 
fija, se trata de restar una fuente de ingresos que el espí­
ritu y justicia del decreto e intensa labor de la Junta de 
Gobierno impedirán a toda costa, por el prestigio, decoro 
e igualdad que la clase de Arquitectos reclaman.

Expuesta la situación económica del Colegio, sincera­
mente favorable, como se ha dicho, sólo se ve enturbiada 
]>or la desgracia ocurrida con motivo del abono de los 
premios del cíjncurso del Hipódromo, de todos conocida, 
y que en estos últimos meses ha absorbido por entero las 
energías de una Junta siempre un poco resentida al cabo 
de dos años de labor dura y agotadora como la que su­
pone la dirección de una entidad en sus principios cole­
giales.

No queremos tampoco dejar de indicar la labor rea­
lizada en nuestra revista “ Arquitectura” . Estimamos, no 
es vanidad declarar, que conceptuamos como un acierto 
indiscutible la designación de un Director de la inismiíi 
ajeno en absoluto a nuestra profesión y que bajo la direc­
ción del Comité de Redacción labora y prepara los núme­
ros corresixindientes. Fruto de esta designación es la 
normalidad absoluta en la publicación, la difusión de la 
misma en proporciones bastante mayores que las que 
anteriormente tenía y su consecuencia de un rendimiento 
y un estado económico bien distinto a lo que hasta la 
fecha produjo.

Múltiples han sido asimismo los asuntos que ha teni­
do que resolver o al menos intentar resolver en este 
período de que tratamos. En nuestro Registro figuran 
desde i de junio al 31 de diciembre del pasado año- de 
1934. '693 asuntos ■ registrados y 1.041 comunicaciones 
redactadas, siendo desde i de enero del corriente año 
hasta la fecha 341 y 476, respectivamente, los asuntos 
y comunicaciones tramitados.

De todos ellos existen muchos de carácter personal, 
aunque hemos de reconocer han disminuido en gran pro­
porción con respecto a los del año anterior y los restan­
tes y, por tanto, más importantes a la vida profesional o 
de carácter general y que ha merecido especial atención 
en su resolución.

Son ellos, entre otros; el Reglamento aprobado de Paro 
Profesional, ya en pleno funcionamiento y que el corto 
espacio que lleva de vigencia ha producido a algunos com­
pañeros in.scritos en el paro profesional algún ingreso. La 
intervención constante cerca del Colegio .Superior de Co­
legios en la reglamentación de los A.parejadores, que aquél 
llevará a la aprobación de la superioridad. Intervención en 
los proyectos de ley Municipal y Provincia!. El reglamento 
de la ])rovisión de cargos presentados en Junta general 
y que para su estudio definitivo fué designada en la citada

Junta una Comisión compuesta por los señores Blein, La­
guna, Iñiguez y Durán Salgado, que en la actualidad tra­
bajan en ello y que esta Junta no abandonará hasta con­
seguir su presentación a una Junta general para su dis­
cusión.

La reorganización del personal, estudio muy avanzado 
ya, y la intervención continua en la cuestión tan discutida 
de Arquitectos al servicio de la Cámara de la Propiedad, 
que al fin vemos, si no resuelta a los intereses profesiona­
les que todos anhelamos, en vías de un estudio convenien­
te, ya que hemos conseguido que el excelentísimo señor 
Ministro de Trabajo requiera oñcialinente al Colegio para 
que, designando una comisión, estudiara en unión de la 
Junta Consultiva de Cámaras de la Propiedad un Regla­
mento por el que se rigieran los servicios de Arquitectura 
dentro de las Cámaras de la l ’ropiedad. Esta Comisión de 
nuestro Colegio, compuesta de los señores Aldama, Yarnoz, 
Martínez Oyuelos y García de la Rasilla, ha sostenido ya 
diferentes reuniones con los designados por la Junta Con 
sultiva de Cámaras, en las cuales el Colegio ha planteado 
y mantenido hasta el momento lo que estimamos como un 
anhelo de la clase que representamos y que se traduce en 
dos puntos esenciales :

1. ” Que el servicio que prestan los Arquitectos al ser­
vicio de las Cámaras sea meramente consultivo.

2. “ Que cualquier otro trabajo que realicen se abone 
con arreglo a nuestras tarifas de honorarios vigentes.

Confiamos en que la Junta que ha de sustituirnos sabrá 
por todos los medios posibles e imaginables sostener estos 
puntos de vista, llevando al Colegio a las directrices que 
todos deseamos por prestigio, beneficio y decoro de la pro­
fesión en los servicios de la Cámara de la Propiedad.

Desacierto puede considerarse nuestra intervención en 
la resolución del asunto planteado por la Caja de Previ­
sión Social de Castilla la Vieja. Aceptamos el ofrecimiento 
que dicha entidad nos hizo por verdadero sacrificio, pro­
blema que de momento reconocimos su importancia y que 
por nuestro agrado hubiéramos dejado pasar; pero la de­
fensa de los intereses colegiales, por encima de toda con­
veniencia particular, nos obligó a coger el asunto en nues­
tras manos y, aunque francamente reconocemos y estima­
mos que de nuestra parte se ha puesto cuanto a nuestro 
alcance se pudo, cierto es que el problema queda planteado 
a la nueva Junta sin una resolución terminante.

Asimismo esperamos que la provisión de las plazas de 
.A.rquitectos de los Ayuntamientos del Escorial y de Va- 
llecas se prosigan las gestiones emprendidas y se culminen 
con el éxito que trabas reglamentarias y legales nos han 
impedido realizar en el plano que hubiéramos deseado.

Tenemos que lamentar el fallecimiento de los siguientes 
compañeros : don Manuel Cuadrillero Saez, don Fernando 
ineiarte Córdoba, don Narciso Clavería Palacios, don Ra­
món Cascuñana Martín, don Crispido Mora Cabeza y el 
de don Juan Cebrián y Cebríán, Arquitecto honorario que 
tantos beneficios produjo a la clase.

Solicitada según práctica establecida la Memoria corres­
pondiente a la Comisión de Depuración Profesional, la 
transcribimos literalmente ;

“ Memoria de la Comisión de Depuración Profesional 
en el curso 1934-1935. Plabiendo tomado posesión esta 
Comisión el 24 de julio, no empezó a actuar hasta el 24 
de septiembre, y en esa fecha admitió definitivamente la
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dimisión del Secretario y del Vocal suplente señor López 
Delgado.

Sólo han tenido que reunirse otras seis veces por haber 
sido tramitados rápidamente la mayoría de los asuntos, 
quedando pendientes dos por haber renovado las denuncias 
los acusadores en tiempo que hacia imposible que la Comi­
sión saliente concluyese el procedimiento. Queda el expe­
diente informado para que lo continúe la Coimisión en­
trante.

Esta experiencia es una de las que han movido a la 
Comisión a pedir de la Junta de Gobierno la convocatoria 
a una Junta general que vote las reformas que en oficio 
anejo a esta Memoria se proponen ]mra los Reglamentos 
correspondientes y que fueron acordados en. la reunión 
del 23 de enero.

La nota triste del presente ejercicio es la del falleci­
miento del miembro de esta Comisión Narciso Cla- 
vería (q. e. p. d.), y la Comisión de Depuración aprovecha 
la ocasión de esta Memoria para renovar la expresión de 
su sentimiento por la pérdida de tan querido compañero. 
Madrid. 22 de mayo de 1933.— Êl .Secretario, José Fonseca 
Llamedo.—V." B.°, el Presidente, Enrique Martí Perla.”

No queremos finalizar sin expresar a los miembros de 
esta Junta que reglamentariamente hemos de cesar nues­
tro más profundo agradecimiento a los compañeros que 
con sus actos y alientos han contribuido a que nuestra la­
bor sea lo más fructífera posible, solicitar de los restantes 
compañeros de Junta que aun quedan en la gran labor 
que hay que realizar, el sacrificio y esfuerzo máximo para 
resolver los problemas pendientes y hacer votos por que 
todos los actos de la nueva Junta de Gobierno sean en 
beneficio y prosperidad del Colegio de Arquitectos.

(Leida en la Junta general ordinaria del 28 de mayo 
de 1935.)

A C T A S

Acta de  la sesión ce le b ra d a  p o r la J u n ta  de

G o b ie rn o  el d ía  25 de  s e p tie m b re  de  1935

En Madrid, (ui ol domicilio social, callo de. la Cruzada, 
miinero t, a las once y media de la mañana del día 25 
de  ̂sepliembrt' de 1935, bajo la pre.sideneia d(d Decano, 
seño]' Sáinz de los Terreros, se reúne en sesión la .luida 
de Oobierno del Colegio Oficial ile .úrpuifeclos de Mailrid'. 
pi'evia convocatoria y con asistencia de los señores .\rzai- 
diin, Mai'lí Perla. Botidla, Rlein, Lójrez Puigeerver, López 
Dni'iln, el .\bogado asesor señor Lamana, y el qiii' sus­
cribe.

Fd señor Decano-Presideide di'tdara abierta la sesión, 
enínindose en el

ORDEN DEL DT.\

1. " .Acta.—Re lee y aprueba la di>̂ la sesión anterior 
celebrada el día 2,3 de agosto de 1935. '

2. " Downcia de la Sociedad de Marsiros Cavtcros 11 
Mnvninlístaf! de Madrid.—El señor Decano expone que lal 
como .se ha comunicado el acuerdo a la .Tunta construc­
tora de la Ciudad Thiiversit.aria v ol Oabinete Técnico de 
.•\ccesos y Extrarradio, pudiera interpretarse en un sen­
tido que pudiese rozar el prestigio de los compañeros 
afectados, y siendo criterio de la Junta todo lo contrario, 
se acuerda mandar otro oficio aclarativo a los menciona­

dO'S organismos, en el sentido de que es]jerábajnos una 
oontestación para que aparezca cnimo más desapasionado 
ol criterio do la Junta en esta denuncia.

3. ° Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos.— 
Oficio comunicando que se anunciará debidamente la fecha 
de la reunión jiróxima con un mes de antelación; se 
acuerda acusar recibo del mismo.

4. " Delegación de Avila.—Rolicitando el nombramiento 
de un compañero; se acuerda sea ol que corresponda en la 
Lista de la Oficina de Paro del Colegio.

5. “ Carta del señor. Lavín.—Secretario de la Delega­
ción de Santander, sobre varios asuntos que. dada su 
índole, pasan a informe del señor Lamana.

6. ° Oficio de don Manuel de Rodenas.—Agradeciendo 
su nombramiento ríe representante del Colegio en el Pa­
tronato de Política Social Innrobiliaria y rogando se lo 
señale cada cuanto tiempo ha de informar a la Junta; so 
le contesta que remita informe de cada sesión, y cuantas 
voces lo estime oportuno.

7. ° Centro Permanente de la Construcción.—Nos oficia 
agradeciendo su reconocilmiento jior el Colegio y remig 
tiendo notas de jornales que se habían solkitado. Se li'.s 
contesta acusando recibo de la misma y agradociendo los 
datos enviados.

8. ° Ministerio de Instrucción Pública y Relias Artes.— 
Pidiendo un ejemplar de nuestros Tlslatidos y otros dat.os; 
se acuerda que se le manden, así como un informe del 
señor I^amana referente a los datos .solicilados.

9. ° Carta del señor Esteban de, la Mora.—Remitiendo 
copia de las nuevas Ordenanzas municipales .de Madrid 
e interesándose por el concurso de Cuenca, acordando con­
testarle agradeciéndole su envío y li.i que hay sohi'e el 
mencionado concurso.

10. Cai'ta del señor Rassagoda y Musté.—Sobre orga,- 
nización por el Colegio de un servicio debidamente relri- 
buído para presentar algunos asuntos de la ley del Paro' 
Se le contesta que no podemos organizar dichas ofioina.s, 
pero que estaiinos a su disposición y a la de los demás 
compañeros que se encuentren en su caso.

11. Denvncifr'dc un Aparejador.—Referente a deficien­
cias en el cumplimiento del Control en un pueblo de la 
Sierra, y dada lo poco precisa de la denuncia, se acuerda 
que concrete hechos ]iara poder actuar y que. si es posi­
ble. los amplíe a los pueblos cercanos.

12. Carta del señor Vaamonde Valencia.—Da cuenta de 
que. por tener que trasladar su domicilio a Córdoba, no 
podrá .desempeñar su cargo de la Coimisión de Depuración. 
Se acuerda contestarle- agradeciendo la atención de enmn- 
nicar a la Junta su determinación al mismo tiempo que a 
la Gormisión de Depuración Profesional, a quien jior su 
cargo estaba únicamente obligado hacerlo.

13. Decreto sobre atribuciones de los Ingenieros Indus­
triales.—Se acuerila. dada la importancia de dicho decre­
to. que el Iletrado /\sesor señor Tiamana haga un estudio 
del mismo liara en consecuencia actuar.

14. Comisión de Depuración Profesional.—Se acuerda 
mandar un oficio al señor Sec!':'!a!'’''i de la Comisión ele 
Depuración Profesional para que ésta normalice su situa­
ción y estudie el caso de su Presidente, que según informa 
a la Junta el Vocal señor Taípez Diiriín no puede, por su 
estado de salud, desempeñar el mencionado cargo.

15. Altas.—Se conceden las de los señores don Fran­
cisco Somolinos, y don Francisco Azorín.

16. Oficio del Colegio de Cataluña, y Valencia.—Dando 
cuenta, respectivamenle. del fallecimiento de los señores 
don Carlos Cardenal Pujols v don Eugenio Tióiiez, acordán­
dose conste en act.a el sentimiento de esta Corporación y 
comunicárselo así a dichos Colegios - para que lo hagian 
presente a sus familiares.

So levanta la sesión a las dos y diez.

Er. SEcnnT.Miio..
Francisco Cañota Chacón

(.A|)robada en la sesión del día 4 de octubre de 1935.)
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Acta de ia sesión ce le b ra d a  p o r la ju n ta  de 

G o b ie rn o  el d ía  4 de o ctu b re  de 1935

Eli Madriil. cu pl dnimicilid oficiial, calle ile la Cruzada, 
número 4. a las once y media rio la mañana del día 4 de 
ocl.ubre. do 1935. bajo la presidencia del señor Decano, 
don Luis Sáinz de los Terreros, se reúne en scsióiii la 
•luida de (lobierno del Colegio Oticial do ArquitecLos_de 
•Madrid, previa convocaloria y con asislenoia de los señou 
res Arzadiin. .Marlí Perla. Botella. López 1 dirán. Blein. 
Piiigcerver. y el que suscribe.

Idoclarada abieria la se.«ión por el señor Decano-Presi- 
denle se entra en el

ORDEN DEL DIA

1. °' Ac.ta.—Be lei> y aprueba la de la sesión aniei'ior. 
celebrada el día 25 de sepliembre do 1935.

2. ° Oficio de lii Oficina de Control.— Ŝo ai'ucrda rcque- 
rii‘ ]ior última A’ez al compañero mencionado en uno ile los 
oíicios. coivminándole con mandai' su asunto a la GoJujsión 
do Depuración Profesional, y respeclo a los oíros Oficiios. 
que cuando ofrezcan iludas algún prosupueslo se solicite 
éste detallado del compañero.

3. " Dfíleqación de Cáceres.—Remitiendo ('■slado de cuen­
tas, que pasan a Contaduría para que informe, acordándose 
requerir nuevamente a las demás Delegaciones para que 
igualmente lo envíen.

4. ° Excrito d'd, Alc(dde del Ayvnta.miento de Ah,ilíones.— 
Referenle al cambio de terminación di' unas escuelas, dán­
dose traslado del mismo a los dos compañeros afectados.

5. ° Certificado de Aparejadores.—So acuerda que se pu­
blique en el Boi.htin un úlitimo aviso para que los compa;- 
ñeros que tengan .Aiiarejadores o osfudiantes de Aparejador 
practicando con ellos, en el período comprendido desde 5 
de mayo de 1934 a 25 de octubre corriente, en que ternuina 
el plazo acordado, y no lo hayan ‘Comunicado al Colegio, 
normalicen su situación, pues a partir del indicado día 25 
no se autorizarán |)or esle Colegio los certificadO'S d'e los 
que no conslen en Secretaría la icorfiunicación preceiituada 
fiel comienzo de práclicas reglamentarias. Asimisnno también 
se acuerda que a iiarlir del 25 del corriente se reinlegren 
los 'Cerlificados con una póliza -del Colegio de 'Cinco pesetas, 
y las co'm'unicaciones del comienzo de período de prácticas 
con una póliza de peseta.

6. ° Contrihncián industrud..-—Se da cuenta de la con­
vocatoria de gremios para el día 9 del com'ente. a las nueve 
de la imafiana, y,de los (rámiles para el nombramiento de 
clasificadores y de la conveniencia di' que se encuentre 
reiiresentado nuestro gremio.

7. “ Denuncia de un Aparejador sobre d.eficiencia.s en el 
cumpiimiento de Control.—Habiendo cO'mpletado su de­
nuncia y pmmot'iendo remitir más datos, se acucrrla man­
dar un ofleio al Ilmin. Sr. Gobernador civil para el exacto 
cumpliiniento del i'iltimo decreto sobre atribuciones d‘e Apa',- 
rejadnres.

8. ” Se acuerda la solicitada, por el señor Ranclio 
Coloma.

Se levanta la sesión a la una v cincuenta.

En SECuEa'Anio. 
Francisco Cañota Chacón

(Aprobada en la sesión del día 11 de octubre de 1935.)

P O N E N C I A S
PONENCIAS NOMBRADAS POR LA JUN'fA GENE'RAL 

EXTRAORDINARI.V CELEBRADA EL DIA 24 
DEL PASADO MES DE OCTUBRE

Ponencia pura el estudio de las Nuevas Ordenanzas 
Municipales

Ponentes: los señores don Luis Sáinz de los 'Perreros 
(Decano del Colegio), don Antonio Marsá Prat, don José 
María Arrillaga de la Vega, don César Cort Boti, don Pedro 
Muguruza Otaño, don Secundino do Zuazo Ugalde y don 
José Fonseca Llamedo.

Aviso.— Ŝe ruega a los señores colegiados que tengan que 
hacer alguna observación acerra de las Ordenanzas Muni­
cipales lo .comuniquen a la mencionada Comisión para su 
estudio.

Ponencia soi/re ley de Restricciones
Ponentes: los señores don Ricardo García Puig. don José 

María de la Vega, don Alfonso Jimeno y don José Lino 
Vaamonde.

La Junta de Gobierno nombró representantes en dicha 
Ponencia a los señores don Aurelio Botella, don Adolfo 
I.ópez Durán y don José Luis López Puigeerver.

Cargos nombrados
Vocal de libro elección, don Luis López y López; Vocal 

reuresentante de provincias, don Silvestre Manuel Pagóla; 
Voical representante del Colegio «n el Consejo Superior, don 
Tmis Sáinz de los Terreros, Decano del Colegio.

Relación de las Disposiciones 
Oficiales de la “Gaceta” desde 

el 5 de octubre al 20 del 
mismo mes

‘'Gaceta'’ del día S.—Ministerio de Instrucción Pública y 
Herías Artes.—Orden ct¡S]ionienito se anuncie para su pro­
visión a concurso entre .\uxiliares la Cátedra de. Teoría 
del Arto .órqiiitectónico y 'l'eoría de la Cüm.p‘Osi‘üioin do 
Edificios, vacante en la E.-jcuela Superior de .\rquitectura 
de Madrid. ' .

Gabinete Ifécnico de .Xccesos y Exlrarradio.—.Xdjudican- 
do a las Sociedades y señor que se menciona la subasta de 
las obras que se indica.

“Gaceta” del día ¡>.—Dii'í'c.'ión General de Bellas Artes.— 
Designando el Comité, liara ‘pre]iarar. organizar y reajizar 
todo lo necesario para la asislencia di' .Artistas españoles 
a la XX Exposición Vieiial Inieniacional, que ha ile reunirse 
en Venocia.

“Gaceta" del día Pl.—‘Mini,st!'rio de nacienda.—Decreto 
autorizando la realización de las obras de reconslrucción 
del edificio de. la Delegación fie Hacienda en Oviedo.

Ministerio do Trabajo, Justicia y Sanidad.—Orden (tispo- 
niendo que la Junta de Patronato para la concesión di'l 
premio a la vivienda, instituida por la Caja ilc .Ahorros y 
Monte de Piedad Municipal de Bilbao, quede constituida en 
la forma que se indica.

“Gaceta” del día L9.—Patronato do Política Soicial In­
mobiliaria del Estadoj—^Concurso ile premios a la mejor 
obra presentada sobre “La vivienda rural en España.— 
Estudio técnico y juríflieo |iara una actuación del Estaflo 
en la materia”.
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Ayunta miento de Madrid
■‘Bolelín” del i) de oclubre de 1935)

COMISION 2.».—FOMENTO 

I.— Obras en la Vía ptlblica y jurcünes.

a) Mejora de; pavimenlos defectuosos en el casco de la 
ciudad, especialineiile en vías de tránsito importante. Com­
prende obras de carácter tan diferente como las ¡calzadas 
laterales de la Castellana, la glorieta y paseos de San 
t'icenl.e, calles de San Mateo y análogas, etc.

b) 'Pavimenlos o instalacicjn de servicios en los grandes 
núcleos del Extrarradio, que, en gran parte, 'Carecen de 
ellos, como los Cuatro Caminos, Guindalera, etc. Se in­
cluirán también la habilitación de plazas para mercados 
y pequeñas obras de ensanche y apertura de calles (refor­
ma interior) de estas zonas. Iniciación do las obras ¡le 
los planes de sector aprnbad'os.

c) Mejoras de las alineaciones del interior. Varias ¡le 
las casas que esláji fuera de línea y es urgente llevarlas a 
su alineación.

d) Conservación de las zonas artísticas c históidcas, 
monumentos y conjuntos arquitectónicos, de acuerílo con 
la Junta de protección al Madrid artístico, histórico y mn- 
numental (plaza Mayor, iniente do Toledo, y otros).

e) Obras de mejora de los parques urbanos. Cerramien­
tos. Demolición de varios pequeños edificios que les restan 
cai’ách'r. Terminación ¡te los proyectos del Jardín de Fie­
ras, parque del Oeste, etc. Establecimiento do los campos 
de depoide y juego de 'barrio. Fuentes monumentales. Bm- 
bellecimiento de las antiguas Sacramentales.

f) Obras especiales;
Puente de Pi’aga (continuación del paseo del Canal). 

Ensanchamiento de los pa.sos inferiores del paseo de la 
Florida, ite la calle de Mé'iidez Alvaro y del Pontón de la 
Abadía.
, Alumbrado.

Proyoct.o complementario de la estación depuradora <le 
agua residuaria, etc.

g) Esquema de vías raiiiales y ordenadoras de la ex­
tensión. Parte del |)lan recientemente aprobado.

b) Obras do conjunto i.le saneamiento interior (plaza de 
San Frani'isco-Pucrla de Toledo).

II.—Edificaciones

a) Servi'cios municipales.
Iled de mei'cados.
l ’enecias de Alcaldía y Juzgados deíicienlementc insta­

lados.
Evacuatorios y Casas de Baños.
Gasas de Socorro.
Gimlrales médicas y Parqu(‘S de asisteivcia con instala­

ción deficiente.
Mejoras del Colegio de la Paloma.
Plan de construcciones escolares.
Terminación del proyecto del Cementerio.
Archivo, Bibliotecas, Museos y Casas de la Panadería.
.ámpliación de la Gasa de la Villa.
Centrales de Autobuses.
Parque Central de Incendios.
Red de Parques de Limpieza.
Casillas, Talleres, Almacenes, efe.
b) Construcciones monumentales.
Adquisición de la Torre ile los Lujanes y de la casa 

número 1 de la ])laza de la Villa; cerramiento con una 
reja española de dicha ¡daza, y adquisición de edificio y 
jardín del Gobierno Civil jiara su utilización con destino 
a servicios municipales.

Palacio de Asambleas y Congresos.
Estadio.
Vestíbulos y Parques de Exposiciones.

Teatro Lírico Municipal y otras.
A continuación se dió cuenta de una enmienda al ante­

rior dictamen, fecha t del coridcnte, en la que se [iroponen 
que al mismo tiem|)o se añadan las siguientes palabras:

Todo proyecto de obras comprendido en el plan de que 
se trata 'Constará necesariamente de tres documentos:

I. —Presupuesto de ejecución material.
II. —Prosupuesl.il jiara conocimiento de la administra­

ción (incluyendo las expropiaciones necesarias).
III. —Informe sobre la repersución que en el presupuesto 

ordinario su¡jonga la iiuesla en servicio de la obi'a o ins­
talación.

Y se acordó aiirobar el dictamen do la Comisión con la 
precedente enmienda y con la verbalmente formulada por 
el señor Andueza en él sentido de que las construcciones 
escolares figuren en segundo lugar en el ]jlan de Edifica­
ciones propuesto.

CONCURSO INTERNACIONAL

Construcción del nuevo Studium 
de Lisboa

.Min'isthrio un Estado 
Europa

Madrid, 21 de octubre do 1935.
La Embajada de España en Lisboa comunica a este Mi­

nisterio, por si alguna Empresa cspañida le interesa tomar 
parle en el mismo, que va a a.brirse un concurso entre 
empresas portuguesas y extranjeras para la construcción 
del nuevo Stádiiim prov’ectado entro el pueblo de Carnaxide 
y el río Tajo, a unos pocos kilómetros al oeste de Lisboa. 
El concurso constará de dos fases. La primera será ante­
proyectos que deberán preséntarse en la Secretaría _dq la 
Comisión Administrativa de las Obras del nuevo Stádium 
de Lisboa dentro de un plazo do .ciento veinte días rlespués 
de la publicación del correspondiente aviso en el “Diario 
do Governo”. Esta Comisión dará su parecer acerca de los 
anteproyectos que considere reúnan condiciones para pasar 
al estado de proyectos y cuya determinación dependerá del 
.Ministro de Obras Públicas, quien eligirá entre aquellos 
fres que tendrán .carácter de proyectos definitivos y de on- 
ti-e los cuales ha de salir el que escoja en último término 
el Gobii'rno y que quedará en iiropicdad del Estado portu­
gués. A todos los anteproyectos aprobados por la Comisión 
íes será concedido un premio do 30.000 escudos y a los 
proyectos que sé consideran como habiendo satisfecho las 
condiciones del. concurso un jiremio adicional do 50.000 
escudos.

Los edificios, campos de juego, y obras aC'Cesorias com- 
|irendorán; stadium de foofball, ciclismo y atletismo; |)is- 
cina cubierta; cam])os de tennis donde imedan realizarse 
concursos; campos |iara hockey y handball; canqio para 
baskeball; campo para voloybail; parque para el estacio­
namiento de automóviles de alquiler y iiarticulares,_jardi­
nes, instalaciones sanitarias, vías para la circulación, ca­
nalización del río Jamor, en cuyo valle están situados los 
terrenos, distribución de aguas y energía eléctrica, etcé­
tera, etc.

De orden del señor Ministro de Estado, lo comuruco a 
usti'd para su conocimiento y efectos que se estimen opor­
tunos.

El Jefe superior de Políticn y Comercio exteriores 
(Firma ilegible.)

Señor Secretario del Colegio de Arquitectos.—iMadrid.
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C I R C U L A R E S
Disl.iiiguiclo compañiM'o: No liahieiido tenido eoutestacióii 

del Ayuntamiento de Cuenca a las gestiones iniciadas p:n‘a 
conseguir la inodiílcaeión de las Bases del concurso de 
Urbanización de dicha capital, según ya hemos comunicado 
por nuestra circular número 2 !, de techa 28 de agosto 
del corriente año, lo ponemos en su conocimiento, para el 
cumplimiento de la mencionada circular.

lín la “Gaceta” ilei día 13 vienen las Bases de un con­
curso convocado por el Patronato de Política Social Inmo­
biliaria del Estado, que a continuación tengo el gusto de 
Iranscribir.

También en esta Secretaría están a su disiiosicióii las 
Bases del Concurso que el Excmo. Ayuntamienfo de San 
Sebastián convoca, de proyectos para redacción do refor­
ma al de ensancho de Amara vigente, aprobadas por acuer­
do municipal de 1 fie octubre'do 1935.

El plazo para la presentación de trabajos termina el 9 
de diciembre.

Do Â d. affmo. amigo y compañero s. s., q. e. s. m.

El Secretario.
Francisco Cañuto Chacón

CONCURSO
Concarso de premio a la mejor obra prescnladn sobre “La 
eirienda rural en España.—Estudio técnico y jurídico para 

uva actuación del Estado en la materia".

PLIEGO Ul<: CONDICIONES
1. ° El presente concurso tiene por ohjido premiar con 

la cantidad de 5.000 pesetas, iiresupuesta iiai'a estas aten­
ciones en el concepto único del grupo 8.° del artículo I.° 
del capítulo 3.” del vigente presupuesto de gastos, al mejor 
trabajo científi-so-literario que se rodach^ sobre el tema 
“La vivienda rural en España.—Estudio técnico y jurídico 
para una actuación del Estado en la materia”.

2. ° El trabajo habrá de ser original y habrá de, presen- 
l.arse escrito a máquina o impreso, y redactado en caste­
llano.

3. " Los trabajos habrán do presentarse' en el Registro 
general del Ministerio de Trabajo antes del día 10 de di­
ciembre de 1935.

4. " Los trabajos se presentarán fli'niados y bajo sobre 
sellado dirigido al señor Presidente del Paíi'bnato. y con 
la referencia “Para concui'rir al premio sobre el tema 
La vivienda rural en España.—Estudio leen ico y jurídico 
para una actuación del Estado en la materia”.

5. ° La Comisión ejecutiva del Patronalo procederá a la 
apertura de los pliegos y a la resolución del concurso, pre­
vios los asftsoramicnlos que estime oportunos.

6. °' La propia Comisión ejecutiva queda facultada para 
¡solucionar las dudas que puedan surgii- con motivo de este 
concurso.

7. ” El Patronato se reserva la facultad de hacer una 
edición del trabajo premiado, si lo estima conveniente, a 
los fines que le están encomendados.

Madrid, 8 de octubre de 1935.— Ê1 Serrelario general. 
fíanión de Madariaga..

Circular número 23.

Decreto sobre Aparejadores
OFICIO DEL EXCMO. SR, GOBERNA.DOR CIVIL DE LA 
PROVINCIA. EN CONTEST.ÍCION A OTRO DEL COLEGIO. 

Y CIRCULAR DIRIGIDA TODOB LOS ALCALDES
Exorno. Sr. :
Como contestación a su atento oficio del 7 de los co­

rrientes en el que se interesa por V. E. el exacto cumpli­
miento de lo dispuesto en el artículo 3.” del decreto de 16 
de julio último, relativo a la obligatoi'ia intervención del 
Aparejador en toda obra de Arquitectura que se realice en

los Ayuntamientos de esta iiroviiicia, tengo el honor do 
remitirle el ejemplar del “Boletín Oficial” número 249, 
en el que aparece inserta Circular dirigida a todos los 
Alcaldes, en la que se les advierte de la necesidad de que 
hagan cumplir rigurosamente, en el término municipal do 
su jurisdicción, los preceptos legislativos a que se refiere 
su mencionada comunicación.

Madrid, 19 de octubre de 1935.
El GOBEnNAUOR civu..

J. Morata
E.vcmo. Sr. Decano-Presidente del Colegio Oficial de Arqui-

teclos lie Madrid.

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría 

Circular
El Excmo. Sr. Decano-Presidente del Colegio ülicial ih' 

Arquitectos de Madiiid, en oficio del día 7 de los corrienti's, 
so queja del incumplimiento, en varios municipios de esta 
provincia, de lo dis|)uesto en el artículo 3.° del decreto, 
focha 16 de julio último (“Gaceta” del 18), sobre obliga­
toria intervención del Aparejador en toda obra do Arqui­
tectura, ya sea de nueva planta, ampliación, reforma, repa­
ración, o demolición que en lo sucesivo proyecto, ya se 
ejecute por administración .o contrato, ya sea [lagaiía con 
fondos del Estado, provincia, municijiio, einjiresas o par­
ticulares. Y con el fin de atender al requerimiento del Pre­
sidente del mencionado organismo .oíicial, y evitar la exi­
gencia de las responsabilidades a que alude' dicho precepto, 
cuyo incumplimiento puedo motivar la suspensión de la 
obra que se ejecute sin la obligada intervención del expre­
sado técnico, advierto a Vd. de la necesidad do que haga 
cumplir rigurosamente, en el termino municipal de su ju ­
risdicción. con lo que ordena el precitado artículo 3.° del 
decreto de 16 fio julio del presente año, que regula las 
actividades de h)s Arquitectos y Aparejadores, en sus res- 
lieclivas profesiones, y con lo que prcceplúa el decreto de 
17 fie junio de I93l (“Gaceta” del 14), confirmado por ley 
de 4 de noviembre del mismo año, referente al visado y se­
llado, por el Colegio, fio h)s jilanos. proyectos, etc., en su 
oficina de Control; debiendo ordenar la publicación do esta' 
circular, para conocimiento de todos, por eflictos y bandos 
en la forma acostiimbraila.

Madrid, 15 de octubre do 1935.—El Gobernador civil,
Moi'ata.
Sros. Alcaldes Pi'esidontcs do todos los AyunlamioiiLos de 

esta Provincia.
(Publicada en el “Boletín Oíicial” de la Provincia del 17 

de octubre.)

F O R E N S E S
1 i de octubre.

I>. Manuel G. Ruis Sonén.
•” .loaqnín Raavodra de la Torre. 
” Joaquín Sáinz de los Terrees.

í 5 de octubre
D. Luis Sáinz fio los Terreros.
” Manuel Sáinz do Ab'cufia,

R A I A S
Dioide 1 lie octubre.
D. Gabriel Sancho Celoma.

F A L L E C I M I E N T O
I). José Callejo Lozana, de la Delegación de Biii'gos.

Imprenta “Luz y Vida”.—F.° de Ricci, 9. Madrid
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